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DE GENERACION DE ENERGIA
CTRICA Y SUMINISTRO DE AGUA Y UBR DAD A EMÁS DE OIROS ACflYOS

CAMAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD
MBAYE PROVINCIA DE LAMBAYE UE D

ETA coN cut N" 25048

E ITO DE
E BAYE UE

otorgamiento de Buena Pro de
UENA PRO al CONSORCIO
tegrantes del presente contrato

Conste por el presente documento, tA CoNTRATACIÓN DE LA EJEcuclÓN DE LA oBRA; "coNSTRUcclÓN DE

INFRAESTRUCTURA PARA ALMACENAMIENTO Y DESINFECCION Y CAMARA DE FRIGORiFICO, REMODELACIÓN DE

EQUIPO DE C¡¡¡ENACIÓU DE ENERGÍA ELECTRICA Y SUMINISTRO DE AGUA Y SALUBRIDAD, ADEMÁS DE OTROS

ACTIVOS EN EL (LA) CAMAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LAIIIBAYEqUE DISTRIÍO DE LAI\4BAYEQUE, PROVINCIA

DE LAMBAYEQUE, DEPARTAI\4ENTO DE LAIIIBAYEQUE, PRIMERA ETAPA,,, CON CUI N.2504883, qUC CEIEbTA dE

una parte LA I\/UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE con RUC N" 20175975234, con
domicilio legal en la Av. Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque,

debidamente representada por el Abg. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNI N" 16799591,

en su calidad de GERENTE MUNICIPAL designado mediante Resolución de Alcaldía No 313-

2021tMPl-A, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldía No 319-

2021IMPL-A de fecha 25 de octubre de 2021 ,las mismas que fueron ratificadas con la ResoluciÓn de

Alcaldía N" 001-2022IMPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en adelante se le denominará LA

[/UNICIPALIDADI y de la otra parte el CONSORCIO LAMBAYEQUE, conformado por LA EMPRESA

CONSTRUCTORA E INIVIOBILIARIA SAN JULIAN SAC con RUC 20561385018, con domici|io fiSCAI

en la Calle Ul¡ses Ulloa Tello N' 104 Urbanización la Primavera Tercera Etapa Chiclayo - Chiclayo -

Lambayeque, debidamente representada por con su Gerente General JULIO FERNANDO YDROGo
NUÑEZ, ¡dentificado con DNI N"44213059, con una participactón porcentual del 40 00%; y EMPRESA

coRpoRActoN pUERTAS DEL SOL E.l.R.L con RUC N'2052951 7395,con domicilio fiscal en manzana L

Lote N'27 Departamento 03 urban¡zación amauta (av. Emilia García Bonifatti - 3er piso) San Juan de

Miraflores -Lima - Lima, debidamente representado por su Titular General ROCIO DEL PILAR REY|\ilUNDO

CANELO identificado con DNI N"70141691, con una participación porcentual del 60 00%; CONSORCIO
LA¡/IBAYEQUE, estará representado por JULIO FERNANDO YDRODO NUÑEZ, identificado con DNI N"

44213059, con número de contacto 978071468, correo electrónico iulian-874s@hotmail com, con

domicilio en la Calle Ulises Ulloa Tello N' 104 Urbanización la Primavera Tercera Etapa Chiclayo -
Chiclayo - Lambayeque.
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óe Mediante Acta de Reunión de evaluación de las ofertas y calif¡cación y

fecha 27 de junio de 2022, el comité de selecciÓn otorga la B
LAMBAYEQUE, cuyos detalles e importe constan en los documentos in
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"Lamboyeque, cuna del Pr¡mer Grito Libertorio en el Norte del perú".

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES



*<,:l
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SULA SE OBJET
El presente conlrato tiene por objeto: LA CoNTRATACIoN DE LA EJECUC|óN oE LA OBRAI"CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PARA ALMACENAMIENTO Y DESINFECCIÓN Y
gÁI¡ARA DE FRrcoRiFrco, REMoDELACToN DE Eourpo DE GENERACbñ oe-eñeioia
ELECTRICA Y SUMINISTRO DE AGUA Y SALUBRIOAD, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA)
cAlvlAL ¡/luNlclPAL DE LA cluDAD DE LAMBAYEoUE DtsrRtro DE LAMBAyEeuE, pnovrN'cln
DE LA¡/BAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAr\¡BAyEeUE, pRtMERA ETAPA,, CON CUt N" 2504883,
conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato.

CLAU SULA TERC ERA: MONTO C ONTRACTU
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montototal del presente contrato asciende a s/ i'127,363.50 (uN MtLLoN clENTo vEtNTtslETE
L TRESCIENToS SESENTA Y TRES coN so/f0o soLES), que incruye todos ros impuestos de
y y cualquier otro concepto incida en el costo total del servicio

-Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte,
(., inspecc¡ones, pruebas y, de ser elcaso, los costos Iaborales conforme a la legislación-vigente, así como

cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución oila prestacion mater¡á del
presente contrato.

CLAUSU LA CUARTA: DEL PAGO
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LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL coNTRATlsrA, en soles, en periodos de
valorizaciones mensuales, de manera proporcional al avance físico de la ejecución de la obra y en el
T.9:.golEspondrente, según la forma establecida en la sección específica de las bases Asimismo, LA
ENTIoAD o EL coNTRATrsrA, según corresponda, se obrigan a pagar er monto correspondiente ar
saldo de Liqu¡dacrón del contrato de obra, en el plazo de treinta 1só¡ días calendario, computados
desde el dÍa siguiente del consentimiento de la liquidación.

Las Valorizaciones mensuales se presentarán, durante los cinco (5) primeros días contados a partir del
qlTel f-ig hábil del mes siguiente a ta ejecución de ros trabajos en dos (2) originar, una (ljcopia y
digital (03 cD), acompañados de su versión originat y según el caso por loi cómputos 

'méiricos
resultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados hastá la fecha y verificados por el Supervisor,
y la documentac¡ón correspondiente, establecidos en el Numeral 9) del Capítulo l¡l de la Sección
Específ¡ca de las Bases

La Ent¡daddebe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los qu¡nce (1S)
días calendarios sigu¡entes a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen tas condiciones
establecidas en el contrato para ello. La conform¡dad se emite en un piazo máximo de veinte (20) dias
de producida la recepción.

_El qq.:_9s retraso en el pago de las valorizac¡ones, por razones imputables a LA MUNrclPAL|DAD,
EL CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento, de los intereses legales efectivos, de conformidad
con.el artículo 39 de la Ley de contrataciones det Estado y los artículoJ 124 4, 1245 y .1246 det códigocivil Para tal efecto, se formulará una valorización dé intereses y el pago se'efectuará en ias
valorizaciones s¡guientes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡ficación de Créd¡to presupueslario
N"018912022 rubro 07 - Fondo de compensación [/unicipal de fecha 02 de marzo de 2oz2
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Para tat efecto EL CONTRATISTA, presenta nÚmero de cuenta N" 2547278 del Banco SCoTIABANK
y el Código de Cuenta lnterbancario CCI N' 009-'174-0 0000254727I 48

CLAUS ULA QUINTA: EL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRES TACION

ción de la Obra materia de la presente convocatoria, es de CIENTO VEINTE (120)El plazo de ejecu
dias calendario,
en el Art. 176.1.

inrciando el plazo contractual, al día siguiente de cumplidas las condiciones señaladas

CLÁUSU LA SEXTA: PARTES INTEGRANTES D EL CON TRATO

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asi como los

documentos derivados del procedimiento especial de selección que establezcan obligaciones para las
.ipartes

CLÁUSULA SÉTIM A: GARA NTIAS

EL CONTRATISTA entregÓ al perfeccionamiento del contrato Ia respectiva garantía incondicional,

solidaria, inevocable, y dé realización automát¡ca en el país al solo requerimiento, a favor de LA

ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes:

OCTAV CU POR TA DE VACIÓ

ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garant ías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere

o antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el l¡teral a) del numeral 155 1

artÍculo 155" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLAU ULA DECIM : ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS

LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por e l20o/o, del monto del contrato original,

onforme al calendario de adquisición de materiales o ¡nsumos presentado por el contratista

De fiel cumplimiento del contrato: 5t 112,736 35 (CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS

TREINTA y §ElS con 3s/100 soles), a través de la solicitud de retención med iante carta N'002-

zOoztCL, de fecha 05 de julio de 2ó22, presentada por el contratista Monto que es equivalente

al diez por ciento (10%) d'el monto del contrato orig¡nal, la misma que debe mantenerse vigente

hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

El contratista debe solicitar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8) dias sigulentes a-la

suicripcion del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante cARTA FIANZA

i7ó iOLlZn DE CAUCiOñ y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregar el

monto solicitado dentro de tos siete 1Z¡ días contadoi a partir del dia siguiente de reclbida la solicitud

del Contratista

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud
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La entrega de tos adelantos se realizará en un plazo de acuerdo a Ley, previos a la fecha prevista en

eL caleniario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición. con Ia finalidad,que EL

óOñinÁilSfe preda disponer de los materiales o Insumos en la oportunidad prevista en el calendario

de avance de obra valorizado.

,,2il{:efudad,modpnw

lhfuy*$uo! t .k ht*tatn
Calle Bolívar N' 400

107 4\ 28L9LL
www.munilambayeque.gob.pe27 de diciembre de 1820.

rl§oll Gltr'.¡lqi trHl

r[: Lr.iT;

CLAUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO
-LAENfTlDADotorgaraadelantodirectoporell0%delmontodelcontratooriginal"'
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Para tal efect licitar Ia entrega del adelanto en un plazo de acuerdo a Ley

anteriores al nado, adjuntando a su solic¡tud la garantía Por adelantos

mediante cA CAUCIOÑ y el comprobante de pago respectivo

Laprimerasol¡cituddeELCoNTRAT|sTAdeberealizarseUnaVeziniciadoelp|azodeejecuciÓndela
áoü N" procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en que las

solicitudes cofespond¡entes sea;r;álirádr" 
"on 

port"'oridad a Ias fechas señaladas en el calendario

de adquisición de materiales e ¡nsumos

abilitado para contratar con
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nformidaddelaobraSerádadacon|asuscripc¡óndelactadeRecepcióndeobra

AU DUO CIMA: CLA NJ DAD co TIST

L CONTRATISTA declara ba1o juramento que se compromete a cumPlir las obligaciones derivadas
el Estado en caso de

del presente contrato, bajo sanción de quedar inh

incumphmiento.

c U crMo RCE ASIG clo RIE OS coN ATO B

Se ha identificado los riesgo s, consignados en el Folmato Para identificar, analizar y dar respuesta a

res9os- Anexo O1 Anexo 02, Anexo 03, conforme a la Direc tiva N. O'12-2017-OSCE/CD, Gestión de

R¡esgo en la Planificación de la EjecuclÓn de Obra, que obran a folios 399 a 408 del expediente tecnrco

CL LA ctMo ART RESP ABI AD vlcl ocu OS

CLÁ USULA DÉCIM O OUINTA: PE ALIDAD ES

Dónde

0.1 0 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en días

Ni la suscripción del acta de recepclÓn de obra, ni a l¡qu¡dación del contrato de

obra, enerva su derecho a reclámar posteriorme cios ocultos' conforme a lo

;[;,Á;;; toi árt¡cutos qo" de la Lev de contrat 73" de su Reslamento

El Dlazo máximo de responsabilidad det contratista es de siete (07) años, contado a partir de la

conformidad de la RecepciÓn de la Obra'

l,'l¿.:,1
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Si EL 6ONTRATISTA ¡ncurre en retraso injustificado en la eiecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA MUNIcIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

F=0
F=0

15 Dara Dlazos mavores a sesenta (60) días (Obras)'

¿o p"r" bt"rot meno.ts o iguales a sesenta (60) dias

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado'

Adicionalmente, se cons¡dera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad' cuando

EL CONTRATISTA acred¡te, o" 
'oJo 

Loj"t,u"rneÁte sustentado, que el mayor trempo transcurrido no

le resulta imPutable,

,2ü{:
GEiENCIA
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En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da

luoar al paqo de qastos generales ni costos directos de ningún tlpo' conforme el numeral 162 5 del

añiculo i oj Oet Réglamento de la Ley de contrata( iones del Estado

Cuandosellegueacubrirelmontomáximodelapenalidad,LAENTIDADpodráresolverelcontrato
poiin"r.pli.Énto. parta efectos de cálculo de la penalidad diaria, se considera el monto del contrato

vigente
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ProcedrmientoForma de cálculoSupuesto de aplicación de penalidadN

tñf orme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda,
de ausencia
personal en obra
plazo previsto

(0.5) UIT por cada

en el

dia

del
Cuando el personal acreditado permanece

menos de sesenta (60) días desde el inicio de su

participación en la ejecución del contrato o del

íntegro del plazo de ejecución, si este es menor

a los sesenta (60) dias, de conformidad con las

disposicrones establecidas en el numeral 190.2

del artículo 190 del Reglamento.
lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda

0.5) UIT por cada dia de

ausencia del Personal
en obra.

2 En caso el contratista incumPla

obligación de ejecutar la prestación

ersonal acreditado o debidamente sustituidop

CON SU

con el

o

_c

, lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISoR de la obra,

según corresponda

lnforme del INSPECÍOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda.

0.5) UIT por cada día de

atraso.
4 En caso culmine Ia relación contractual entre el

contratista y el personal ofertado y la entidad

no haya aprobado la sustitución del personal

por no cumplir con las experienclas y

calificaciones del profesional a ser

reem plazado

según lnforme del

INSPECTOR O

SU PERVISOR DE LA OBRA,

seBún corresponda

tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorizac¡ón del periodo

de ocurrencia, por cada

día y persona.

5 El personal a cargo de la contratlsta no cumple

con utilizar equipos y herramientas e

implementos de seguridad en la ejecución de la

obra y/o incumple el REGLAI\¡ENTO DE

SEGURIDAD viBente.

según lnforme del

INSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del periodo

de ocurrencia, por cada

dÍa de ausencia.

Maquinarias o equipos ausentes según el

requer¡m¡ento técnico mÍnimo contenidas en

las bases del procedimiento de selección o sean

reemplazados sin autorización de la Entidad,

Según lnforme del

INSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

Medio (0.5) UIT Por
evento ocurrido

1 No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el estudio de

rmpacto amblental y/o expedrente técn'co'

PENALIDADES

cinco por m¡l (5/1000)

del monto de la

valorización del

periodo, por cada día

de dicho impedimento.

5i el contratista o su personal, no permrte el

acceso al cuaderno de obra al INSPECToR O

SUPERVISOR E LA OBRA, segÚn corresponda,

impidiéndole anotar las ocurrencias

6
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SeBún lnforme del

INSPECTOR O

5U PE RVISOR DE LA OBRA,

según corresPonda

SeBún lnforme del

INSPECTOR O

SU PERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

nalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpllmiento

U M RE crÓN CONT TO

ualquiera de las Partes Puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 del artículo 32

y artículo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado, Y el artículo 164 de su Reglamento De darse el

caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 y 207 del

' '.Reglamento de la LeY de Contrataciones del Estado

ULA MOS A: ON AB A OE SPA

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perjuicios ocas¡onados, a través de la indemnización correspondiente Ello no obsta la

aplicación de las sanciones administrat¡vas, penales y pecun iarias a que dicho lncumplim¡ento diere

lugar, en el caso que éstas corresPondan

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato

oEcl OCTAV Ttco crÓN
L CON TRATISTA declara y garantiza no haber, drrecta o indlrectamente, o tratándose de una persona

§
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il
¡'dstas oenalidades Se deducen de las valorizaciones o en la liquidación f¡nal, segÚn corresponda; o Sl

,¿;;;;;r;¿.;itoá o"l monto resultante de ta ejecución de ta garantia de fiel cumplimrento

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equlvalente

aiáiá. po, 
"iento 

(10%i det ,oniá o"l contrato vigente, o de ser el caso, del item que debiÓ ejecutarse.

z-
o

z

=É

uridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados

p resentantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7

el Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Esta do, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier

ago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilega len relación al contrato

o
¡m¡smo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

ntrrto, 
"on 

honestidad, probidad, Jeracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

rrupcion, o,recta o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacion¡stas, integrantes

los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarros, asesores. y

rsonas iinculadas a las que se refieie el artículo 7' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
de
pe
Estado

chdod,fidu,ila,

Wy,Eeyol
,2ü{:

9rtri .;r, hiña,,Itu
27 de dl.¡embre de 1820.

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe

Cuando el plantel técn¡co ofertado no

encuentre en forma permanente en la obra

penalidad es por cada di¿ de ausencra

justificada.

dos por mil (2/1000) del

monto de la

valor¡zación del periodo

de ocurrencia, Por cada

día de atraso.

(0,5) UIT por cada día

de ausencia de cada

uno de los

profesionales del

plantel técnico

por los profesionales proPUestos

se

La

no

4

o
P4Do

I
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ea

'a'
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Cuando el contratista no presenta al inspector

o supervisor, las valorizaclones dentro del plazo

y mes correspondiente, incumpl¡endo el

artículo 194 del reglamento y no este firmado
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Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en

as directivas que emita el OSCE y demás normati va especial que resulte aplicable, serán de aplicación

pletoria las disposiciones pen¡nentes del CÓdigo Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas

e derecho privado

'ólÁUSULA VI GECIMA: SOLUCIÓ NDECO TROVER SIAS

acultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliacrón dentro del plazo

e caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir a

ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial Las controve
ie, en caso no se llegue a ün acuerdo entre

isras sobre nulldad del co,rtrato solo pueden
larbitra

ser sometidas a arbitraje

Estado

CLA USULA VIGECIMO PRIME : FACULTAD DE LEVAR ESCRIT RA PUB tcA

cualquieradelaspartespuedeelevarelpresentecontratoaEscrituraPÚblicacorriendocontodoslos
gastos que demande esta formalidad

§

ÁDF

Las controversias que surjan entre las partes durante Ia ejecución del contrato se resuelven mediante

conc¡liación o arbitraje, según el acuerdo de las partes'

cUalquiefadelasparteSt¡enederechoainiciafelarbitrajeafindereSolverdichascontroverSiasdentro
J"r óür" de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

)o

jElLaudoarbltralemit¡doeSinape|ab|e'definitivoyob|igator¡opara|aspartesdesde^elmomentodesU
/ notificación, según lo prev¡sto un áf nrr"ruf 45'.21 dél articulo 45 de la Ley de Contrataciones del

DA: DOMtctLlo PARA FECTOS DE LA EJECUCIÓN
CLA USULA VIGÉSIMO SEGU

CONTRA c AL

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notific€ciones que se realicen durante la

ejecución del Presente contrato:

OMICILIO DE LA ENTIDAD: Catle Bolívar N" 400 - Oistrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Ulises ulloa Tello N' 104 Ufbanización la Primavera Tercera

Etapa Chiclayo - Chiclayo - Lambayeque
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Calle Bolívar N" 400
lo74l28L971

www.munilambayeque.gob.pe9rt¿r lr. htilMn,
27 de diciembre de 1820.
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes' de manera

o*ciál opo,runu, cualquier ""tá 
o'conJ,cta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimientol. y ii)

"áápiár'ráo,oá. 
1ácnicai, organiza|vas y/o de personat apropiadas para evitar los referidos actos o

prácticas

cLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO§§(5
l((

oo
@
C)
t¿Jt

I

y/



d

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito L¡bertor¡o en el Norte del Perú".
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La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipacrón no menor de quince (15) días calendario

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo

firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 22 días del mes

de Julio de 2022
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27 de d¡clembre de 1820.
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